
* Gastos del negocio.

* Remuneraciones.

* Gastos de viaje al exterior y 

   viáticos al interior del país.

Sumando los productos o utilidades * Arrendamientos.

totales de las distintas fuentes de * Primas de seguro.

renta del sujeto pasivo. * Tributos y cotizaciones de seguridad social.

* Deducción para asalariados que liquidan 

    o no el impuesto.

* Combustible, mantenimiento, intereses.

* Costos.

* Gastos agropecuarios.

* Depreciación.

* Costo de adquisición o

   de producción de

   programas informáticos.

* Reserva Legal.

* Erogaciones con fines sociales.
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obtención de 
rentas 

sujetos 
pasivos 

ejercicio o 
período de 
imposición 

obligación 
de pago del 
impuesto 

RENTA OBTENIDA: Todos los productos o utilidades percibidos o 
devengados por los sujetos pasivos, ya sea en efectivo o en especie y 
provenientes de cualquier clase de fuente. 

* Personas naturales o jurídicas  domiciliadas o no. 
* Sucesiones y fideicomisos domiciliados o no en el país. 
* Artistas, deportistas o similares domiciliados o no en el país. 
* Sociedades irregulares o de hecho y la Unión de Personas. 

Determinación 

* Períodos de doce meses. 
* Comenzará el primero de enero y terminará el treinta 

COSTOS Y GASTOS, necesarios para la producción de la 
renta y para la conservación  de su fuente. 

RENTA NETA 

LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA 

* Debe liquidarse por medio de 
declaración jurada, contenida en el 
formulario elaborado por la DGII. 
*  Deberá presentarse dentro de los 4 
meses siguientes al vencimiento del 
ejercicio o período de imposición de que 
se trate. 

Productos o Utilidades 
excluidos del concepto 
de renta. (Art. 3 LISR) 

Rentas no gravables 
(Art. 4 LISR) 

Costos y gastos 
no deducibles. 
(Art. 29-A LISR) 


